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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIAS

Al año, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria en la Intervención de 

- ondos de la Diputación provincial. Siendo el 
nafro adelantado.p Húmero corriente 25 céntimos y atrasado 50.

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no^venga registrada i por con 
ducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Caja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abrí) de 1881 y 9 de Enero de 1892

■ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 151.
. El limo. Sr. Director general de Mdn/ ‘ ■' 

ción local, en escrito núm. 1.174 de fecha '1 
corriente, dice a este Gobierno civil, lo c 
gue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado...or • 
el Ayuntamiento de Fuentepinilla, con motivo de 
la jubilación solicitada por el Secretario de la 
Corporación D. Antonio Minguez Mateo, remitido 
a este Ministerio al efecto de practicar el prorra
teo preceptuado por el art. 46 del reglamento de 
23 de Agosto de 1924,

Resultando que el mencionado Sr. Minguez 
Mateo, ha prestado servicio por espacio de más 
de treinta y cinco años en los Ayuntamientos de 
Centenera de Andaluz, Velilla de los Ajos y Fuen
tepinilla, habiendo percibido como mayor suel
do durante más de dos años el de 3.000 pesetas 
incluido un quinquenio; A

Considerando que a la vista del expediente, 
el Ayuntamiento de Fuentepinilla teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 44 y siguien
tes del referido reglamento,- acordó conceder la 
jubilación con el haber pasivo anual del 80 por 
100 del expresado sueldo regulador, pensión que 
importa, por tanto, 2.400 pesetas anuales;

Esta Dirección general ha efectuado el opor
tuno prorrateo con arreglo al cual los citados 
Ayuntamientos contribuirán al pago de la pen
sión anual con las siguientes cuotas, mensual
mente:

Centenera de Andaluz, 78‘14 pesetas; Velilla 
de los Ajos, dO‘51, ídem, y Fuentepinilla, 71‘35 
idem, cuyo total, equivalente a la dozava parte, 
de la expresada pensión, abonará íntegra y pun- 
toalmente el Ayuntamiento de Fuentepinilla, re-

ca> lando de los otros para reintegrarse, confor
me previene y ordena el citado art. 46, las can
tidades que les corresponde satisfacer.
,, Loque con devolución del expediente para 

archivo en el Ayuntamiento de proceden
;, ,^ia, digo a V. E. para su conocimiento, el de las 
n'ío iCorporaciones contribuyentes y el del interesa-

'Üo; significándole que el presente prorrateo de
berá publicarse, a sus efectos, en el Boletín ofi
cial de esa provincia.»
. Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, a los efectos indicados.

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Soria 18 de Abril de 1942.

990
El Gobernador, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 152.
Habiéndose recibido de la Alcaldía de Goma

ra la relación de contribuyentes que en el plazo 
señalado en el pliego de condiciones han dejado 
de hacer la apertura y limpia del río Rituerto y 
acequias del término de Torralba de Arciel, de 
dicho término municipal, con esta fecha, en vir
tud dedo dispuesto en el artículo 12 de la ins
trucción de 19 de Mayo de 1841, he acordado re
querir a los contribuyentes que se relacionan al 
pie de esta circular para en el improrrogable pla
zo de un mes a contar de la fecha en que aparez
ca en el Boletín oficial de la provincia, procedan a 
verificar las operaciones de limpia y monda que 
les corresponda; advirtiéndoles que en caso de 
no efectuarlo, les parará el perjuicio a que haya 
lugar como comprendidos en el artículo 14 de la 
instrucción de referencia.

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

. Soria 20 de Abril de 1942.
El Gobernador,

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .989
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. Relación que se cita todiadas haata que se modifique tal medid i i
Juan Bautista Alonso Sanz, Cirilo Andrés So- I efectos del artículo 123.

to, Gumersindo García Lacarta, Mariano Garijo Cuando se trate de «tarjetas-«•uiac L
larancon, Isaac Jiménez García, Santiago Con- cuitad corrpsnnndprñ i J \ ^ias>> dichafa. 
treras Jiménez, Casiano Romero Gómez, Victo- tad corresponderá a las autoridades a quien 
riana Sanz. Romero, Julián y Carlos García Gó- coraPete la expedición de las mismas.
mara, Julio Vargas Moreno, y Junta administra- I ■ ,
tiva, vecinos de Torralba. I particulares

Primitivo Martínez Gonzalo, Hilarión Calón- I Art. 49. Serán expedidas en lnS imn 
ge Angulo, Manuel Garcia Lacarta e hija, León determina la ipv t  k • pr e 808 García Miguel, Daniel Jiménez Serrano,' d"na la ley d^
Lazaro Delgado, Anselmo Uriel Angulo, Manuel . ’ Las gu as para arma8 Que sean de 
Ledesma Vellosillo, Alejandro Garces Perez, Pr°piedad de Bancos, empresas u otras entida- 
Francisco Benedit Rodríguez, Raimunda Antón deá» llevadas por sus dependientes, provistos a» 
nZ MeIendoCtUy0J0oSeBMma de° mente 28 68(6
Gomara. • I men^°> aeran expedidas a nombre de las entida-

Lorenzo Cacho Alvaro, Julio Ciria Ciria, he- deS Cltadas-
rederos de Julián Gallardo, Galo Gallardo Sanz, Art' 51 • En caso de extravío o pérdida de una 
León Jiménez Martínez y Cecilia Jimeno Jime- «guía de pertenencia», el interesado podrá solí 
*“££■£ Alm„„ • i.

Angel Sanz Gallardo, vecino de Aliud. armas que expidió el documento, un certificado, 
Tomas Gomara Delgado y Ana Muñoz Serra- qUe Se extendera en papel de clase séptima y que 

no, vecinos de Deza. acreditará tal circunstancia.
Juana Jiménez Muñoz, vecina de'Sauquillo Art. 52. El Director general de Seguridad, en 

6 Eufemia Arribas Garcia, vecina de San An- fesPeJiastet y 108 Gobernadores C'W- 
dres de Soria. les’ en las respectivas provincias, están faculta-

Pedro Vallejo, Francisco, Antonio, Ignacio, dos para anular> con carácter provisional, las 
Teófilo y Teresa Domínguez, Sergio Delso, Feíi- guías de pertenencia de armas concedidas a par- 
ciana Romero, José Majan, Florentino Mayor, ticulares que no se hallen provistos de la licen- 
Marcelina Angulo, Serafín Ortega, Gregorio Gar- cia correspondiente.
cía, íelix Morales, Felipe v Benito Diez Luis t j„ . , . „Martínez, herederos de Félix Martínez, id. de Ha de preceder informe o propuesta del per- 
Matías Borque, id. de Eugenio Diez, id. de' Se- sonal de^ Cuerpo general de Policía o la Guardia 
gundo Martínez, Juan Angulo, Esteban Vallejo, civiL
herederos de Apolinar Vallejo, Aniceto Mayor,’ . Los que sean objeto de esta medida deberán 
2-el An^i v^Ámhrn»^0! Galleg0’ viPda de An" depositar sus armas en los cuarteles de este Ins- 
fado S y Ambr0S,° L0Zan°’ ™,B0SdcIe' tituto, para que sean custodiadas hasta que aque-

Francisco Labanda, Sarturnino Martínez y Ilaa se modifiQuen-
Bonifacio Sanz, vecinos de Villanueva de Za-
majon. Gratuitas
m,,i^nrederoa de Candi(10 vecino de Za- Art. 53. En un impreso especial la Guardia, 

_ Victoriano Gómez, vecino de Villaseca de Ar- ^1V ext®nderá Ias de pertenencia gratui- 
ciel. I tas*; a ellas tendrá derecho:

a) Los socios del Tiro nacional, poseedores 
= de la licencia especial que señala el articulo

GOBIERNO DE LA NACION 34 •

t  . Todos aquellos a los que el Director general
MINISTERIO DE LA GOBERNACION de Sguridad hubiere concedido licencia gratuita, 

REGLAMENTO I con arreg^° 34 artículo 38.
de Armas y Explosivos I c) Hos que puedan llevar armas sin licencia,

, con arreglo al artículo 43, excepto el personal del
(Continuación) Ejército y de la Guardiajcivil, que serán expedí-

Art. 48. El Director general de Seguridad es- das por los respectivos Ministerios de Tierra, Mar 
ta facultado para anular, con carácter provisio- y Aire y Dirección general de dicho Instituto, 
nal o definitivo, cualquier guía de pertenencia de Art. 54. En concepto de indemnización para 
armas aunque el poseedor de ellas tenga licencia gastos de impresos, la Guardia civil percibirá 
para llevarlas. pOr expedición de cada guía gratuita cincuen-

En este caso deberán ser depositadas en los I ta céntimos de peseta.
cuarteles de la Guardia civil para que sean cus- Art. 55. A estas guías se les dará un número
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de orden independiente del que se hubiere dado 
.. a los particulares. , ,
q Art. 56. Cuando sufran extravio, la Interven

ción de armas que expidió la primitiva podrá ex
tender, a petición del interesado, un duplicado 
de la misma.

e Art. 57. La guía de pertenencia gratuita será 
siempre valedera para poseer el arma, aunque el 

e que la disfrute haya cesado en el derecho que dió 
• lugar a su expedición si se halla comprendido en 
e el artículo 43.

Armas exceptuadas de guías
Art. 58. Las que el artículo 45 exceptúa de 

i licencia. ■ ,
■ Art. 59. Los talleres de Artes Gráficas del
! Colegio de Huérfanos de la Guardia civil serán
, los únicos autorizados para imprimir y numerar 

los impresos para acreditar la posesión de las ar
mas y las guías gratuitas.

Se exceptúan las tarjetas-guías expedidas por 
los Ministerios del Ejército, Marina y Aire, los 
que concederán la re'ferida autorización a quien 
consideren conveniente.

legislación de armas que se posean de buena fé 
y de las que carezcan de marca y número

Art. 60. Toda persona que se encuentre en 
posesión de una arma corta o larga de cañón es
triado, por herencia u otra causa ajena a su vo
luntad, deberá entregarla a la Guardia civil se
guidamente, quedando por ello exento de respon
sabilidad por poseerla sin la adecuada documen
tación. "

En el término de tres meses, puede recuperar- 
iasise proveyó déla licencia y la guía corres
pondiente.

Art. 61. Los Interventores de armas de la 
Guardia civil, no legalizarán ningún arma corta 
0 larga, de cañón estriado, que carezca de marca 
o número de fabricación. Las que en tales condi- 
«ones se les presenten, serán remitidas al Banco 
oficial de pruebas de Éibar, quien las contrasta- 
r^con sus iniciales y les dará número, siendo 
por cuenta de sus propietarios los gastos que ori
ginen.

Art. 62. Todo el que posea un arma corta o 
sin número o marca de fábrica habrá de 

Asentarla en la Intervención de armas corres- 
• adíente, en el improrrogable plazo de un mes, 
?ara cumplir lo determinado en el artículo ante- 
nor.

Art. 63. Los poseedores de armas deberán 
oveerse de la guía correspondiente, en el plazo 

2>ire8 me8es> a partir de la publicación de este 
e amento en el Boletín oficial del Estado.

3

Los meros tenedores de armas, que no pudie
ran acreditar su posesión, podrán igualmente 
proveerse de la correspondiente guia del mismo 
plazo y con los mismos requisitos que se exigen 
en el párrafo anterior para los poseedores, y 
siempre que a juicio de la Guardia civil no exis
ta motivo para su denegación.

La Guardia civil, cuando no tenga nada que 
oponer por razón de la persona que pida la lega

, lizacióp del arma, expedirá la guía aunque ca
rezca de marca, número y punzones de pruebas 
reconocidos. ■

En otro caso la recogerá, quedando deposita
da en la casa-cuartel y comunicando esta cir
cunstancia al Director general de Seguridad en la 
provincia de Madrid o al Gobernador civil en las 
restantes. Estas autoridades resolverán en defi
nitiva si procede o no legalizar el arma.

Si la resolución está de acuerdo con la medi
da que tomó la Guardia civil, las armas podrán 
ser enajenadas en el plazo de tres meses; de no 
serlo, se estimarán como decomisadas.

CAPITULO V
VENTAS EN FABRICAS Y COMERCIOS

Art. 64. Los que hayan de dedicarse al co
mercio de armas o sus piezas, necesitan autori
zación del Director general de Seguridad en la 
provincia de Madrid y Gobernadores civiles en 
las restantes; los armeros profesionales con ta
ller para reparaciones, han de estar debidamen
te autorizados por las. expresadas" autoridades, 
llevando libros-registro de entrada en aquel ta
ller de las armas a reparar con expresión de su 
reseña, la de la guía de pertenencia o impreso a 
ellas afectos.

Estas autoridades darán cuenta al Director 
general de Seguridad de cuantas autorizaciones 
hubieren concedido y concedan en lo sucesivo.

Art. 65. La Guardia civil dará cuenta men
sualmente al Director general de Seguridad en 
la provincia de Madrid y a los Gobernadores civi
les en las restantes provincias de las existen
cias de armas en las fábricas y comercios de sus 
respectivas demarcaciones. ,

Estas autoridades enviarán también mensual
mente al Director general de Seguridad análoga 
noticia.

Art. 66. Los fabricantes y comerciantes auto
rizados exigirán siempre para expender las ar
mas de fuego cortas o largas de cañón estriado, 
que no estén exceptuadas de licencia por el artí
culo ^5 de este reglamento, la presentación por 
el que efectúe la compra de la primera o segunda 
categoría, según corresponda; de la gratuita que 
autorice a llevar el arma que se adquiera, o del 
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carnet, cartera o tarjeta de identidad si se trata 
de los comprendidos en el articulo 43.

No entregarán ningún arma sin que la Guar
dia civil haya extendido la guia de pertenencia 
correspondiente.

Art. 67. Las^ escopetas de caza necesitarán 
los mismos requisitos que para las restantes ar
mas de fuego se exigen en el artículo anterior.

Nadie podrá enajenar escopetas de caza sin 
conocimiento previo de la Guardia civil.

Art. 68. Las Intervenciones de armas de la 
Guardia civil remitirán trimestralmente al Re
gistro central de Guías estado numérico de las 
existencias de escopetas en su respectiva demar
cación. .

Art. 69. Los extranjeros provistos de pasa
porte u otro documento de identidad, podrán ad
quirir un arma corta o larga de cañón estriado, 
si bien ésta no puede serles entregada y ha de 
ser remitida a comerciantes autorizados o agen
tes de Aduanas de la frontera o punto de embar
que, para que la Guardia civil compruebe la sa
lida del territorio nacional. ■

Iguales concesiones y en idénticos términos 
se hace a los españoles que residan en el extran
jero y se encuentren transitoriamente en Espa
ña, siempre que prueben esta circunstancia con 
fehacientes documentos de las autoridades del 
país en que residan.

Con los mismos documentos podrán adquirir 
también hasta tres escopetas de caza, que no se 
les entregarán hasta que la Guardia civil expida 
la guía de circulación que les autorice a llevarlas 
hasta el punto de embarque o frontera.

Art. 70. No pueden expenderse armas de fue
go sin que tengan estampado los punzones co
rrespondientes a las pruebas reglamentarias pa
ra cada uno, bien del Banco oficial de Eibar o 
bien de los reconocidos hasta la fecha o que se 
reconozcan en lo sucesivo, aunque sean extran ■ 
jeros.

Art. 71. El particular que desee enajenar un 
arma de fuego tiene que estar provisto de su 
guía de pertenencia y atenerse, para su entrega 
al nuevo poseedor, a cuanto se dispone para co
merciantes. ,

Art. 72. Para la venta de armas a que se re
fiere el apartado a) del artículo 45, bastará que 
el comerciante exija la cédula o documento de 
identidad y lo reseñe en su libro de armas.

CAPITULO VI
DE LA CIRCULACION DE ARMAS EN GENERAL

Art. 73. No podrán exportarse, importarse ni 
circular fuera de la zona armera los armazones 
de armas de fuego, excepto los de armas de gue

rra destinadas a los Ejércitos de Tierra, Mar - 
Aire.

Art. 74. Previa expedición de guía de la 
Guardia civil, pueden exportarse, importarse v 
circular fuera de la zona armera las armas que 
estén terminadas, las básculas de escopeta y 
los cañones, cerrojos y cilindros de toda clase de 
armas de fuego. Tanto las armas como las piezas 
dichas tendrán que llevar siempre el punzón de 
los Bancos oficiales de pruebas.

Los envíos de cargadores necesitarán tam
bién guías de circulación

Art. 75. Las otras piezas, para circular, ex
portarse e importarse, necesitarán guías gratui
tas expedidas por la Guardia civil.

Art. 76. Las guías de circulación se ajustarán 
a los modelos que disponga la Dirección general 
de Seguridad. Por el impreso percibirá la inter
vención de armas una peseta.

En ella se reseñarán la clase, marca, calibre, 
sistema y número de fabricación de las armas; 
cantidad y clase; si el envío lleva piezas; los 
nombres del remitente y destinatario; número de 
envase y la marca y detalle del precinto que ha 
de ser puesto por la Guardia civil, a no ser que 
en este reglamento sé autorice al remitente para 
hacerlo.

Este precinto será de alambre fuerte paralas 
cajas, y de bramante para los paquetes. Se intro
ducirán rodeando las seis caras del envase por 
orificios practicados cerca de las aristas, y sus 
extremos han de pasar por un disco de plomo que 
será marchamado con las iniciales G. C., si es 
precintado por la Guardia civil, o con las del re
mitente en otro caso. Por cada precinto de enva
se, la Guardia civil cobrará una peseta. Los pa 
quetes postales internacionales no necesitan pre
cintos.

Art. 77. Los envíos habrán de hacerse por 
paquetes postales internacionales, por ferrocarril 
o por empresas de itinerarios fijos, aéreos o te
rrestres. En este último caso no podrá exceded 
de 25 el número de armas de fuego que en cada 
viaje se transporten.

Los Administradores de Correos, los de las 
empresas, y los factores de las estaciones ferro
viarias, no admitirán envases que contengan ar
mas sin la presentación de la guía, y harán cons
tar en ella el número de la documentación 
expida y en ésta el de aquélla.

Si la expedición fuese hecha por ferrocarril » 
vía aérea, no necesita ir acompañada de la gu13 
de circulación. De otra forma siempre acompaü3 
rá a la mercancía.

Art, 78. La guía será expedida por la Guar 
dia civil del puesto de frontera o puerto por don
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MINISTERIO d e  h a c ie n d a

tren las armas en el territorio nacional, o I sas, y los Jefes de las estaciones de otras locali- 
Ha de aquel en que se inicie el envío, y serán dades, deben requerir a la Guardia civil cuando

^L^adas al agente de Aduanas que lo despa- fuere preciso. .
eD o^al remitente. V , E1 despacho de las expediciones de armas tie-
^Vas matrices se archivarán en las Interven- ne carácter preferente.
JL de armas que se expidan las guías. Art. 83. No pueden ir en un mismo envase

Si se trata de importación o exportación, una armas y cartuchos de sistema no «Mobert».
de sus filiales ha de ser enviada al Registro cen- (Se contimtará)
tral de Guías. ,,

Una filial será enviada a la Intervención de ■ 
armas del sitio de la frontera o puerto por donde
i» pxnedición haya de salir del territorio nacional J
“a que corresponda la residencia del consig- limo. Sr.: La ley de Protección a las amibas 

natario o la estación de destino, según los casos, numerosas de primero de Agosto de 1941, en su
Cuando el envío se haga por paquete postal artículo tercero, concede determinados beneficios 

internacional, no será preciso remitir una filial a de carácter fiscal, y entre ellos, la exención o 
la Guardia civil del punto de salida para expor- reducción, según los casos, de la Contribución de 
tac.ón ■ utilidades de la riqueza mobiharia sobre las

Toda expedición irá acompañada por rentas de trabajo del cabeza de familia que se 
la Guardia civil, mientras circule por el territo- halle en posesión del correspondiente titulo de 
rio nacional, cuando el número de armas que beneficiario que el articulo sexto de la propia iey 
transporte sea superior a veinticinco. establece.

Cuando las circunstancias lo aconsejen, los El artículo noveno del reglamen o e 
Gobernadores civiles de las provincias en que se Octubre del mismo año, para la aplicación de la 
inicie el envío pueden ordenar sean acompaña- referida ley, dispone, en cuanto a dicha Contri 
das por la fuerza de este Instituto otras expedí- bución, que la condición de beneficiario otorgara 
clones, aunque el número de armas que transpor- la exención dé la misma en el caso de que tenga 
ten no lleguen al antes citado. un ingreso anual hasta de 6.000 pesetas, dando

Art. 80. En caso de que las armas llegadas a derecho a su reducción en un oO por 100 cuando 
fronteras, puertos o puntos de destino no fuesen las rentas de trabajo, excediendo de dicha can- 
exportadas o recogidas por sus consignatarios, tidad, no sobrepasen la de 1 . pese as, si e 
pueden ser devueltas a su procedencia, bastando beneficiario está clasificado en primera catego- 
para ello que la Guardia civil haga constar tal ría, y a la exención total también si lo estuviere 
circunstancia en la guía y devuelta la filial. en segunda.

Si por error se encontrase en estación que no | Asimismo, el artículo décimo e re en o re 
sea la de su destino, bastará para su devolución glamento preceptúa que tales beneficios tnbuta- 
a aquél que la Guardia civil lo autorice en la rios habrán de solicitarse de este Mims eno, 
mi8ma o.uía, acompañando el título de beneficiario o su copia,

Cuando los envíos hubiesen de ser reexpedí- certificada por el Secretario del Ayuntamiento de 
.dos a otros puntos del territorio nacional, se li- la residencia del peticionario.
brarán nuevas guías con referencia a la filial re- En su virtud, se precisa,, para po er espa 
cibida. ‘ char las numerosas instancias presentadas al

Art. 81. Sin la presentación de la guía no po- amparo de dicha ley y reglamento, que este Mi-
drá retirarse la expedición.' Si no llegase al final, nisterio conozca el importe de las rentas de tra
ía guía quedará en poder de la Guardia civil has- bajo de los solicitantes, para determinar si han
taqúese reciba de gozar de la exención total o de la reducción

Si alguna de ellas hubiere sufrido extravío, se del 50 por 100 de la repetida Contribución sobre
expedirá un duplicado. las utilidades de la riqueza mobdiana, y, al

Art. 82. Para las cuestiones relacionadas con mismo tiempo, es necesario fijar la techa desde 
el cumplimiento de este reglamento, la Guardia la cual ha de empezarse a disfrutar del aludido 
civil establecerá en las estaciones férreas un ser- beneficio fiscal.
vicio fijo de tres horas en Madrid y Barcelona, A tal fin, y con objeto de dar normas concre
ta en las restantes capitales y dos por la maña- tas que permitan la rapida resolución de las ins- 
nay dos por la tarde en las poblaciones enclava- tandas sobre el asunto de que se trata, este Mi
ta en la zona armera. nisterio ha tenido a bien disponer:

Los Administradores de Correos y de empre- 1 l.° Los beneficiarios de familias numerosas
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solicitarán la exención o reducción, según proce
da, de la Contribución de utilidades de la rique
za mobiliaria sobre rentas de trabajo del cabeza 
de familia, que les concede la ley de primero de 
Agosto de 1941 y reglamento para su aplicación 
de 16 de Octubre siguiente, mediante instancia 
dirigida a este Ministerio, a la que habrá de 
acompañarse:

a") Título de beneficiario o certificación literal 
del mismo, expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de la residencia dél solicitante, con el 
visto bueno del Alcalde.

En defecto de estos documentos podrá acom
pañarse una copia simple del aludido título; pero, 
en este caso, habrá de exhibirse el mismo en el 
negociado correspondiente, para su cotejo con la 
copia y devolución de aquél al interesado.

d) Declaración jurada del cabeza de familia 
en la que conste la totalidad de ingresos que ob 
tiene anualmente como renta de su trabajo, es
pecificando. con toda claridad su procedencia y 
concepto por el cual los percibe.

2.° La exención o reducción de la Contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria será aplicable a las rentas de trabajo deven
gadas a partir del primer día del mes siguiente a 
aquél en que hubiera sido otorgado el título de 
beneficiario.

Madrid 15 de Abril de 1942.—Be n ju me a  Bu 
™-— Hmo. Sr. Director general de Contribucio
nes Industrial y de Utilidades.
, (S. O. del E. del día 18.)

INSTITUTO NACIONAL DE ENSEÑANZA MEDIA 
DE SORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto de 
26 de Septiembre de 1941 (B. O. de 12 de Di
ciembre del mismo año), e instrucciones del Rec
torado de Zaragoza, los alumnos que deseen so
licitar dispensa de escolaridad formalizarán la 
petición, en instancia razonada, al limo. Sr. Di
rector de este Instituto, acompañando a la mis
ma los documentos acreditativos pertinentes, de
biendo los interesados presentar dichos documen
tos desde el día 20 del actual al 20 de Mayo pró- I 
ximo. ' . 13 del actual (Bs O..del E. del día 16), cada uno

Soria 18 de Abril de 1942.—El Director, Gui- de ios propietarios antes expresados designe do- 
•KYIA T1-1 n I • eiellermo Mur. 975

REQUISITORIAS

Zacarías Frías del Olmo, hijo de Juan e Ino
cencio, natural de Torralba del Burgo, provincia 
de Soria, de 26 años de edad, soltero, oficio co

terciante, domiciliado últimamente en Torran,, 
del Burgo, provincia de Soria, y 8uiefn , ba 
diente por haber faltado a concentración a laT 
ja de recluta de Soria, para su destino a Cuern" 
se presentará dentro del término de treinta / ' 
en Jaca (Huesea) ante el Juea^ 
gimiento de Infantería Galicia, núm 19 Teñí 
te O. Jesús Tomé Laclaustra; újo aperéib“- 
to de ser declarado rebelde si no lo efectúa

Jaca 19 de Abril de 1942.-E1 Teniente Juez 
instructor, Jesús Tomé Laclaustra. 000yon

Ayuntamientos •
n o v ie r c a s 984

Con sujeción al pliego de condiciones expues
to en esta Alcaldía, se verificará en ella bajo 
mi presidencia y con asistencia del Síndico y del 
Secretario del Ayuntamiento el día 20 de Mayo 
próximo venidero a las once, cumpliendo órde
nes del limó. Sr. Fiscal de Tasas de la provin
cia, la subasta pública para la venta de 17 ma
deras de chopo en rollo y sin corteza, cuyo vo
lumen es dos metros cúbicos y 744'820 centime- 
tros, intervenidos por la Guardia civil a Pedro y

1 Dativo Maján.
El tipo en alza es 632'60 pesetas.
En el caso del último párrafo del artículo 122 

de la ley municipal, se procederá como él indica.
Se admiten proposiciones en esta Alcaldía, 

desde hoy, hasta las diez y treinta minutos del 
día del remate.

El depósito provisional necesario para hacer 
proposiciones es de 31'65 pesetas. En todo lo de
más regirá y se dá aquí por reproducido su anun
cio publicado en el Boletín oficial de 21 de No
viembre último.

Noviercas 20 de Abril de 1942.—El Alcalde, 
David García.
104.—Derechos de inserción 12*50 pesetas.

CHERCOLES 978
Por el presente anuncio se requiere a todos 

propietarios de fincas rústicas situadas en este 
término municipal para que según lo dispuesto 
en la orden del Ministerio de Hacienda de fecha 

micilio o representante en esta localidad a los fi
nes de la contribución territorial, de acuerdo con 
dicha orden; en la inteligencia, que transcurri
dos ocho días después de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, sin 
haber hecho aquella designación, se les conside
rará como ignorado su paradero y Ies sustituirá 
la Junta pericial de este término en todas sus
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atribuciones derivadas de la ya expresada orden 
ministerial. 16

Chércoles 17 de ^.bril de 1942.—El Alcalde, 
DanielLite.

PUEBLA DE EGA 981
Por el presente anuncio se requiere a todos 

¡os propietarios de fincas rusticas situadas en es
te término municipal, para que según lo dispues
to en la orden del Ministerio de Hacienda de fe
cha 13 del actual (B. O. del E. del día 16), cada 
uno de los propietarios antes expresados designe 
domicilio o representante en esta localidad a los 
fines de la contribución territorial de acuerdo 
con dicha orden; en la inteligencia, que transcu
rridos ocho dias después de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia sin 
haber hecho aquella designación, se les conside
rará como ignorado su paradero y les sustituirá la 
Junta pericial de este término en todas sus atri
buciones derivadas de la ya expresada orden mi
nisterial.

Puebla de Eca 17 de Abril de 1942.—El Al
calde, Alejandro Garrido.

CARBONERA 727
Existiendo paralizada en arcas locales de es- 

teRósito y en el Servicio central indistintamen- 
rela cantidad de 8.424'87 pesetas, se hace pú
blico para que cuantos agricultores lo deseen 
puedan solicitar préstamos de esta Alcaldía en 
el plazo de diez días y en la cuantía de 1.000 pe
setas, en armonía con lo ordenado por la Supe
rioridad y vigente reglamento del ramo.

Carbonera l.° de Abril de 1942.—El Alcalde, 
Marceliano Martínez.

CASTIL DE TIERRA 976
Hallándose paralizado en poder de la Sucur

sal del Banco de España en Soria, el capital de 
este Pósito que asciende a la cantidad de pese
tas 2.323'93, se anuncia el reparto del mismo por 
término de diez días, cuyas solicitudes pueden 
presentarse indistintamente ante este Ayunta- 
^ento o el Servicio Nacional de Pósitos (Minis- 
ierio de Agricultura, Madrid), hallándose autori
zada esta Corporación para ampliar el préstamo 
^sta'IoO pesetas, con garantía bien probada.

Lo que se anuncia al público para general co- 
‘•^imiento de los agricultores. .

Castil de Tierra 17 de Abril de 1942.—El Al- 
Simón Muñoz. ,

. BARAONA 909
Por el presente edicto se requiere a todos los 
dietarios de fincas rústibas situadas en este 

término municipal para que cada uno designe do
micilio o representante en esta localidad a todos 
los fines de la contribución territorial y en espe
cial de la orden de fecha 13 de Marzo último (Bo
letín oficial del Estado del día 16 del mismo); en 
la inteligencia de que transcurridos ocho días 
después del mismo, o sea, de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia sin ha- 
bér hecho aquella designación, se les considera
rá como ignorado paradero y sustituirá la Junta 
pericial en todas las actuaciones derivadas de la 
expresada orden ministerial

Baraona 11 de Abril de 1942.—El Alcalde, 
Benito Blasco.

' CANDILICHERA 932
Por el presente edicto, se requiere a todos los 

propietarios de fincas sitas ep este término muni
cipal, para que cada uno designe domicilio o re
presentante en esta localidad a los efectos de la 
contribución territorial, en armonía a lo dispues
to en la orden de 13 de Marzo de este año (Bole
tín oficial del Estado del 16 del mismo); en la in
teligencia de que transcurridos ocho días sin ha
berlo verificado se les considerará como de igno
rado paradero y les sustituirá la Junta pericial 
en todas las actuaciones que se deriven de la ex
presada orden ministerial.

Candilichera 14 de Abril de 1942.—El Alcal
de, Ponciano Ochoa.

ALDEHUELA DE PERIAÑEZ 964
Hallándose paralizada en la caja de este Pó 

sito y en poder de la Dirección general del ramo 
la cantidad de 11.784'04 pesetas, se anuncia al 
público su reparto a fin de que los agricultores de 
este distrito municipal que lo deseen, puedan so
licitar préstamos durante el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia^ dirigiendo sus solicitudes a esta Alcaldía 
o al Servicio Nacional de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura).

Se advierte que por la Superioridad ha queda
do facultada la Junta administradora de mi pre
sidencia para conceder préstamos hasta de 2.000 
pesetas, con garantía personal reconocida. .

Aldehuela de Periañez 10 de Abril de 1942.— 
El Alcalde, Alejandro Miguel.

Por el presente anuncio se requiere a todos 
los propietarios de fincas rústicas situadas .en es
te término municipal, para que según lo dispues
to en la orden del Ministerio de Hacienda de fe
cha 13 de Marzo próximo pasado (Boletín oficial 
del Estado del día 16), cada uno de los propicia- 
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rios antes expresados designe domicilio o repre
sentante en esta localidaad a los fines de la con
tribución territorial, de acuerdo con dicha.orden; 
en la inteligencia, que transcurridos ocho días 
después de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia sin haber hecho desig
nación, se les considerará como ignorado su para
dero y les sustituirá la Junta pericial de este tér
mino en ■ todas sus atribuciones derivadas de la 
expresada orden ministerial.

Aldehuela de Periañez 14 de Abril de 1942.
El Alcalde, Alejandro Miguel. '

CORTOS ‘" 959
Por el presente anuncio se requiere a todos 

los propietarios de fincas rústicas situadas en 
este término municipal, para que según lo dis
puesto en la orden del Ministerio de Hacienda de 
fecha 13 de Marzo próximo pasado (B. O. del Es* 
tado del día 16), cada uno de los propietarios 
antes expresados designe domicilio o represen
tante en esta localidad a los fines de la contribu
ción territorial de acuerdo con dicha orden; en 
la inteligencia, que transcurridos ocho días des
pués de la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia sin haber hecho aque
lla designación, se les considerará como ignora
do su paradero y les sustituirá la Junta pericial 
de este término en todas sus atribuciones deriva
das de la ya expresada orden ministerial.

Cortos 10 de Abril de 1942.—El Alcalde, Dio
nisio García. ,

ARENILLAS ' 955
A los efectos de la orden de 13 de Marzo últi

mo del Ministerio de Hacienda, se requiere a los 
propietarios de fincas rústicas de este término 
municipal, para que en el plazo de ocho días, a 
contar desde la inserción del presente en el Bole
tínoficial de la provincia, designen domicilio o 
representante en esta localidad; en la inteligen
cia de que transcurridos sin verificarlo, se les 
considerará como de ignorado paradero, sustitu 
yéndoles la Junta pericial.

Arenillas 15 de Abril, de 1942.—El Alcalde, 
Julián Moreno.

CENTENERA DE ANDALUZ 945
Hallándose paralizada en arcas del Pósito de 

este Ayuntamiento la cantidad de 575<84 pese
tas y 4.798'94 pesetas en poder del Servicio Na
cional, se anuncia su distribución al público, a 
fin de que los que deseen préstamos lo soliciten 
de esta Alcaldía o del Servicio Nacional (Minis
terio de Agricultura, Madrid), durante los diez 
días siguientes a la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia;' advirtiéndose, 
que esta Junta administrativa está autorizada 
para conceder préstamos hasta 750 pesetas, con 
garantía personal bien probada.

Centenera de Andaluz 16 de Abril de 1942.— 
El Alcalde, Higinio de Gracia.

ARANCON 960
Hallándose paralizada en el Banco de Espa- 

■ña a nombre de la Dirección general del 
la cantidad de 10.638'19 pesetas del capital d? 
este Pósito, se anuncia al público su reparto a 
fin de que los agricultores que lo deseen puedan 
solicitar préstamos durante el plazo de diez dias 
a contar desde la inserción de este anuncióla el 
Boletín oficial de esta provincia, dirigiendo s u r  
solicitudes a esta Alcaldía o al Servicio Nacional 
de Pósitos (Ministerio de Agricultura).

Se advierte que por la Superioridad ha que
dado facultada la Junta administradora de mi 
presidencia para conceder préstamos hasta de 
1.500 pesetas, con garantía personal reconoci
da.

Arancón 10 de Abril de 1942.—-El Alcalde 
Dámaso Morales.

Por el presente anuncio se requiere a todos 
los propietarios de fincas rústicas situadas en es
te término municipal, para que según lo dispues
to en la orden del Ministerio de Hacienda de fe
cha 13 de Marzo próximo pasado (Boletín oficial 
del Estado dq} día 16), cada uno de los propieta
rios antes expresados designe domicilio o repre
sentante en esta localidad a los fines de la con
tribución territorial, de acuerdo con dicha orden; 
en la inteligencia, que transcurridos ocho dias 
después de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia sin haber hecho aque
lla designación, se les considerará como ignora
do su paradero y les sustituirá la Junta pericial 
de este término en todas sus atribuciones deriva
das de la ya expresada orden! ministerial.

Arancón 10 de Abril de 1942.—El Alcalde, 
Dámaso Morales.

SAN LEONARDO 961
.Habiendo concedido el Servicio Nacional de 

Pósitos autorización para que se puedan otorgar 
. a labradores de esta villa préstamos hasta la 
cuantía de 750 pesetas, se hace conocer por el 
presente para que los interesados que lo deseen 
puedan solicitar créditos del mismo.

San Leonardo 15 de Abril de 1942.—El Alcal
de, Andrés Alonso. x

LA ALAMEDA 971
De conformidad con lo dispuesto en el apar

tado 3.° de la orden del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 13 del pasado mes de Marzo, publicada 
en el Boletín oficial de esta provincia núm. 66, de 
fecha 21 del mismo; por medio del presente se 
requiere a todos los propietarios de fincas rustí 
cas sitas en este término municipal, a designar 
domicilio o representante legal en esta locahdai, 
en la inteligencia, de que transcurridos ocho días 
después de la inserción del presente anuncio? 
el Boletín oficial de la provincia, se les considei^ 
rá como de ignorado paradero y les sustituir• 
Junta pericial de mi presidencia en todas las * 
tuaciones derivadas de la presente disposici •

La Alameda 15 de Abril de 1942.—El A 
de, Avelino Alcalde.

SORIA.—Imprenta provincial.
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